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Yesid Quiroga 
FECODE ha emprendido una batalla jurídica por el reconocimiento a la prima de servicios para el magisterio, como funciona-
rios públicos también tienen derecho a este reconocimiento a su trabajo anual.  

marca), con la ADE (Asociación Distrital de 
Educadores), con todos los sindicatos a los 
que asesoramos, en que si ese pago llega-
se a ser por vía directa los honorarios, sin 
la presentación de la demanda, sería a 
cuota Litis cero (contrato de servicios pro-
fesionales donde el costo del porcentaje 
cobrado es cero). 
Pero los abogados tienen otra tarea, co-
mo argumenta el doctor Jorge Humberto 
Valero, “lograr que a los docentes que se 
presentaron del año 90 al año 2001 por la 
aplicación de la Ley 344 normas posterio-
res se le reconozca las cesantías con efec-
tos retroactivos. Debo aclarar que estas 
acciones ya se han aclarado en varios de-
partamentos, en el Valle, en Antioquia, 
Atlántico, Guajira, Huila, Tolima, entre 
otros, y que quienes ya otorgaron estos 
poderes no es necesario que acudan nue-
vamente a hacer estos trámites”. 
Luego del lamentable fallo negativo de la 
Corte sobre el tema de pensión gracia, 
FECODE se ha blindado jurídicamente para 
que el reconocimiento de la prima de ser-
vicios sea declarado positivo. Sin embargo, 
la gran conclusión de todas estas batallas 
jurídicas es que es realmente triste e 
inaceptable que mientras a otros trabaja-
dores del Estado les reconocen bonificacio-
nes y servicios prestados, el magisterio 
tenga que dar tantas batallas jurídicas por 
el justo reconocimiento de su trabajo, es-
fuerzo y constancia. 
Los formatos para el derecho de petición 
y autorizaciones a los abogados se en-
cuentran disponibles en nuestra página 
web www.fecode.edu.co 

En algunos departamentos como Quin-
dío, tribunales y juzgados han reconoci-
do los tres derechos a grupos de educa-
dores; otros, sólo la prima de servicios y 
algunos más, los han negado. 
La prima de servicios equivale a 15 días 
de salario por cada  año laborado y, en 
este momento, se les paga a empleados 
de la rama ejecutiva, al igual que la boni-
ficación por servicios prestados y la boni-
ficación por recreación. El accionar de 
FECODE está dirigido hacia el reconoci-
miento  de estos derechos para el magis-
terio colombiano. 
El Ministerio de Educación interpuso 
una tutela contra los fallos que conce-
den el derecho y será la Corte Constitu-
cional la que dirima el conflicto, ate-
niéndose estrictamente a los fundamen-
tos legales al respecto. 
Los asesores jurídicos de FECODE presen-
taron un documento ante este tribunal, 
donde se justifica jurídicamente el pago 
de estas bonificaciones. 
El abogado Jorge Humberto Valero, ase-
sor jurídico de FECODE, explicó que “la 
ultima junta nacional de FECODE deter-
mino que el doctor Héctor Sánchez 
(asesor jurídico de FECODE) y el suscrito 
presentáramos una sustentación, una 
argumentación, ante la Corte Constitu-
cional en el conflicto sobre la prima de 
servicios (entre lo que plantea el MEN y 
lo que dice FECODE) en la idea sana de 
que se obtenga allí un pronunciamiento 
de este tribunal de cierre, la Corte Cons-
titucional, para que se diriman sobre si 
existe el derecho o no a que el magiste-

rio tenga el reconocimiento de la prima 
de servicio. Esto a fin de que se eviten 
posteriores acciones judiciales para la 
obtención de este derecho. Esta semana 
se esta presentando este escrito a nom-
bre de la Federación, confiamos en obte-
ner resultados positivos”. 
FECODE les recomienda a los maestros, si 
van a solicitar estos derechos, que lo ha-
gan por vía gubernativa sin darle poder a 
un abogado, ya que si la Corte falla a fa-
vor del magisterio se evitarían pagos por 
servicios jurídicos. 
FECODE ha puesto su confianza en la 
experticia legal de sus asesores jurídicos 
Jorge Humberto Valero y Sergio Man-
zano, ellos serían los encargados de lle-
var los trámites para evitar que los edu-
cadores y educadoras pierdan parte de 
estos recursos, en caso de ser aprobados, 
o que les toque pagar de su bolsillo si la 
respuesta es negativa. 
En el caso del doctor Sergio Manzano, él 
aclara que “nuestro colectivo ha hecho 
publico con la Federación con ADEC 
(Asociación de Educadores de Cundina-
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esté pensando en reducir el salario mínimo 
a la mitad. 
Sobre este último tema, las supuestas 
justificaciones son que el salario mínimo 
incrementa el desempleo, cuando la reali-
dad es que esto sucede porque la falta de 
oportunidades decentes con garantías 
prestacionales y dignas son las que han 
producido la emergencia social que vive el 
país. Domingo Tovar, Presidente de la 
CUT, explica que “el problema del salario 
mínimo es falso. Esa es una vieja discu-
sión que trae queriendo decir que si se 

El Gobierno está utilizando el proceso 
de paz como una ‘cortina de humo’ para 
aprobar una reforma tributaria que gra-
varía ostensiblemente al colombiano 
asalariado y beneficiaría claramente a 
las grandes empresas. 
Mientras el presidente Juan Manuel San-
tos habla, recibe felicitaciones y crecen 
las expectativas sobre el inicio del proce-
so de paz con la guerrilla de las Farc, su 
gobierno sale con reforma e intereses en 
contra de los colombianos más necesita-
dos. Nadie entiende que se impulse una 

reforma tributaria que gravará algunos 
productos de la canasta familiar y que 
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Yesid Quiroga 
La semana de receso fue creada para que los estudiantes tuvieran un tiempo para descansar de sus actividades en el segundo 
semestre del año.  

Semana de descanso, no para los docentesSemana de descanso, no para los docentesSemana de descanso, no para los docentes 

En la semana de receso de octubre, los 
estudiantes sí descansan, los maestros 
no; sólo que cambian de actividades. Los 
docentes van a la escuela en sus hora-
rios normales a seguir trabajando por la 
educación pública. 
Hay una concepción errada en el público 
de que el maestro tiene las mismas vaca-
ciones que sus educandos, en diciembre, 
mitad de año y, ahora, en octubre, cuan-
do en realidad sus responsabilidades se 
extienden más allá de las horas clase. Eso 
sucede también durante la semana de 
octubre.  
Ellos dejan a un lado la preparación de 
clases, la atención a padres de familia, 
los llamados de atención, el control de 
disciplina y la revisión de trabajos, eva-
luaciones y tareas… para asumir otra 
serie de labores propias de las institu-
ciones escolares, como las reuniones 
pedagógicas, la evaluación de lo corrido 
del año, la planeación de lo que falta y 
la programación de talleres, conferen-
cias y charlas de capacitación entre mu-
chas otras. 
El rector de la Institutición Educativa de 

Sesquilé (Cundinamarca), Jairo Gaitán, 
habló sobre las tareas en su escuela: “los 
maestros en esta semana han desarrolla-
do actividades tales como hacerles segui-
miento a los procesos evaluativos del año, 
desarrollar proyectos que van en benefi-
cios de los alumnos, mirar qué estrategias 
de mejoramiento se realizan a cada uno 
de los alumnos, qué han hecho durante 
este periodo; también mirando las activi-
dades programadas y las actividades que 
están pendiente para finalizar el año y el 
desarrollo de foros educativos municipa-
les”. 
De igual forma, algunas instituciones le 

abren un espacio al sindicato para que 
trate los problemas y luchas del gremio. 
Propician reuniones con docentes de 
otras sedes y establecimientos, desarro-
llan foros o le dedican tiempo al cuidado 
del cuerpo y la sana competencia con con-
cursos de pintura, escultura, música, dan-
zas, teatro y justas deportivas. Otros, in-
cluso le sacan tiempo al mejoramiento de 
proyectos institucionales, convenios y 
ajustes de cronogramas. “Hemos estado 
trabajando también la articulación con el 
Sena que nos ha venido apoyando ya que 
estamos mirando los programas a desa-
rrollar en el 2013 en miras de que la insti-
tución articule la media con la educación 
superior con el Sena”.  
Puede ser una semana de receso para los 
estudiantes a los que no les dejaron mu-
chas tareas, para los padres que tienen 
alguna capacidad económica y programa-
ron vacaciones con sus hijos, pero no para 
los maestros colombianos, ni para sus hijos 
y mucho menos para las capas de la pobla-
ción que no cuentan con los recursos para 
un rato de playa, brisa y mar. 

Omaira Morales 
La reforma tributaria que plantea el gobierno Santos, lejos de ser la solución a los problemas de evasión fiscal, es un ataque di-
recto al bolsillo del ciudadano corriente. 

El ataque de la reforma tributaria El ataque de la reforma tributaria El ataque de la reforma tributaria  
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Antes del ascenso de Hugo Chávez, las 
élites agrupadas en partidos como Copei 
y Acción Democrática manejaban los 
recursos naturales en su favor y despo-
jaban a los venezolanos de las ganancias 
que estos dejaban. Ahí está la razón del 
reciente triunfo de Chávez.  
Para los analistas ahí está la razón de la 
principal fortaleza de la revolución cha-
vista: haber logrado que el dinero del 
petróleo llegue a las bases del pueblo 
venezolano. Esta y otras políticas le ga-
rantizaron la reelección al presidente el 
anterior domingo. Diógenes Orjuela, Se-
cretario de Relaciones Internacionales de 
la CUT, afirma: “Es de destacar el criterio 
de soberanía que ha venido manejando 
el gobierno del presidente Chávez, su 
posición independiente frente a los 
EE.UU., la decisión de poner el principal 
producto de la economía en Venezuela, 
que es el petróleo, ponerlo al servicio del 
pueblo venezolano, ponerlo al servicio 

del desarrollo de Venezuela y no dejarlo 
en manos de las multinacionales, como 
ocurre por ejemplo en Colombia. Creo 
que en estos 14 años, ese proyectos polí-
ticos del presidente Chávez han contribui-
do a mejorar las condiciones de vida de 
los venezolanos”. 
Sin embargo, la dependencia del petró-
leo ha generado cierto confort que es 
necesario vencer, porque es un recurso 
finito y cuando se acabe, el país requeri-
rá de industrias sólidas y un aparato pro-
ductivo fuerte para no tener que pedirles 
a otros países elementos básicos. Ese es 

el reto para los próximos seis años. Orjue-
la continúa: “creo que Venezuela debe 
tratar de desarrollar una industria que es 
fundamental para el desarrollo de cual-
quier nación, no solo el desarrollo tecno-
lógico, sino el desarrollo y la fabricación 
de lo que deben consumir los venezola-
nos. Igualmente también desarrollar su 
agricultura, Venezuela no puede seguir 
dependiendo del petróleo, no puede ser 
un país consumidor de materias primas, 
de productos manufacturados afuera, 
sino que Venezuela debe tener su propia 
industria su propia, su propia agroindus-
tria, producir su propia alimentación por-
que la soberanía también juegan en eso”. 
Pasar de la alta cobertura educativa a un 
incremento de calidad también hace parte 
del listado de pendientes. Sin duda el co-
nocimiento, los desarrollos científicos, tec-
nológicos y la producción de saber para el 
pueblo son variables definitivas a la hora 
de construir países con futuro.  

Yesid Quiroga 
Mirando objetivamente, Venezuela ha sufrido cambios sociales bastante importantes en los últimos tres lustros, alguno de 
ellos buenos, otros no tanto y unos malos. 

Los cambios en el modelo de país en VenezuelaLos cambios en el modelo de país en VenezuelaLos cambios en el modelo de país en Venezuela   

los empleados estatales y lo condiciona a 
la disponibilidad presupuestal. A eso se le 
suma la ‘brillante’ idea de un ingenioso 
cerebro del Congreso es reducir el sala-
rio”. 
La reforma apunta directamente al bolsillo 
de quienes se han esmerado y trabajan día 
por día para conseguir un sueldo decente, 
y quienes son en su mayoría los que sostie-
nen la frágil economía colombiana, entre 
ellos, los docentes activos y pensionados. 
Resulta increíble que a pesar de la contun-
dencia de la crisis económica mundial que 
ahoga a antiguas potenciales mundiales, 
Santos pretenda implementar las mismas 
medidas en una economía que tambalea a 
causa de que las grandes empresas están 
exentas de impuestos y todo el dinero que 
se roba la corrupción. 

baja el salario se supera el problema la 
crisis, eso es falso. El problema del em-
pleo en Colombia es un problema es-
tructural y, en Colombia, estamos en 
unos salarios que no están entre los 
mejores. Entonces, si el gobierno con-
trola la inflación, debe controlar los pre-
cios para poder mantener una estabili-
dad en el poder adquisitivo de los sala-
rios”. 
Para colmo de males, aparece la idea de 
la pensión solidaria, de la que se tomará 
un 50% del ahorro de los colombianos 
para entregar un subsidio a los jubilados 
adultos mayores, lo que no implica que 
todos tengan acceso sino que dependerá 
del presupuesto que se tenga; tampoco 
representará un auxilio considerable, 
pues este monto también depende del 
ahorro solidario. Todo indica que cuando 

el cotizante pida ese porcentaje solidario, 
este no aparecerá. 
Tovar agrega más peros: “El proyecto de 
Ley 241, que sigue cursando por vía posi-
tiva en el Senado, le quita el 50% de las 
cesantías de los trabajadores tenían los 
empresarios en la cotización, los trabaja-
dores deben entender que es una presta-
ción social. Dos, hoy nos acompaña la 
famosa reforma tributaria que pone a 
pagar impuesto a todo el gane sobre 4 
salarios mínimos, le baja los impuestos a 
los empresarios, desmonta los parafisca-
les que sostienen el Sena el bienestar 
familiar, las Cajas y los convierte en im-
puestos; los parafiscales no son impues-
tos, con contribuciones para las presta-
ciones sociales. El decreto 1092 que no 
compartimos porque no resuelve porque 
el proceso de la negociación colectiva de 
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